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1. Cómo se define al empleado a los fines del proceso concursal y de quiebra?

En la Ley de Concursos y Quiebras
 no existe una definición de empleado a los fines de esa ley.  Se refiere a los empleados como trabajadores.  El Régimen de Contrato de Trabajo de la Ley de Contrato de Trabajo
 define a la relación laboral como trabajo
: "Constituye trabajo, a los fines de esta ley, toda actividad lícita que se preste en favor de quien tiene la facultad de dirigirla, mediante una remuneración”.

2. Cuáles son los derechos del trabajador y en qué medida (si la hay) se les otorga tratamiento prioritario en el proceso concursal y de quiebra?

Créditos laborales con “privilegio especial”: Los trabajadores tienen “privilegio especial”
 en las liquidaciones. También se admitirán los intereses por 2 años contados a partir de la mora en el incumplimiento del pago de los ítems reconocidos
. Tal como se analizará a continuación, también existe el “privilegio general” para los créditos laborales, que se cancelan con la liquidación de los bienes generales del deudor
.  En tercer lugar, a los créditos laborales que no se les otorga privilegio “especial” o “general” se los considera créditos quirografarios.

Los créditos laborales con “privilegio especial” son los siguientes:

Mora en el pago de remuneraciones: Seis meses previos a la declaración de quiebra, ya sea que se produzca inmediatamente antes de esa declaración o no, sea consecutiva o no.

Indemnización por despido: En caso de extinción del contrato de trabajo
 sin mediar justa causa por parte el empleador, el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización por despido equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres meses.  La base para la remuneración será el mejor sueldo percibido en el último año o fracción de tiempo menor.  Esa base no excederá el monto equivalente a tres veces el promedio mensual de todos los sueldos establecidos en los convenios colectivos de trabajo aplicables a cada trabajador, sin incluir la antigüedad.  La indemnización no será inferior al sueldo de un mes.  Un fallo de la Corte Suprema de Argentina
 declaró inconstitucional al límite de tres veces el promedio mensual en relación con los convenios colectivos de trabajo por considerarlo injusto y, en virtud de ese fallo, en la actualidad el límite se fija al tercio de la mejor remuneración mensual normal y habitual de cada trabajador.

Cuando la extinción del contrato de trabajo se debe a una disminución en la actividad de la empresa no atribuible al empleador, la indemnización por despedido se reducirá a la mitad
.  La suma exigible en caso de quiebra del empleador
 se determinará de acuerdo con la evaluación realizada por el juez laboral de la conducta del empleador en la administración del negocio.  Si, de acuerdo con la evaluación, la quiebra fue producto de la mala administración, la indemnización por despido será del 100%
. Si la conclusión de la evaluación es que la quiebra se produjo por causas ajenas a la administración, la indemnización por despido será del 50%
.

Hasta el 10 de diciembre de 2003
, la extinción del contrato de trabajo sin mediar justa causa por parte del empleador otorgaba al trabajador el derecho de percibir una doble indemnización por despido.  Este período de 

emergencia se extendió hasta el 31 de diciembre de 2004
. Existe la opinión de que la “doble indemnización” también se aplica a la divisibilidad “indirecta” del contrato (el trabajador rescinde el contrato de trabajo por conducta ilícita del empleador), a la indemnización por falta de preaviso y a la indemnización por descanso anual.

Indemnización por muerte del trabajador: La indemnización por muerte de un trabajador se abona al pariente más cercano
.

Sueldo anual complementario: El trabajador
 tiene derecho a percibir, en forma adicional, la doceava parte del total de los sueldos abonados en el año calendario, pagadera en dos cuotas, una el 30 de junio y la otra el 31 de diciembre.  En caso de extinción del contrato de trabajo, al trabajador le asiste el derecho de percibir una indemnización equivalente a la doceava parte del total de sueldos abonados en el último semestre
. Este crédito se integra a la remuneración.

El último sueldo se abonará en su totalidad: Cuando se notifica a un trabajador de la extinción
 del contrato sin el preaviso establecido por ley, y en una fecha que no coincide con el último día del mes, el sueldo correspondiente a ese mes se abonará en su totalidad.

Retribución durante el descanso anual: Los trabajadores
 tienen derecho a gozar de un período continuado de descanso anual de: (a) 14 días cuando la antigüedad en el empleo es menor a 5 años; (b) 21 días cuando la antigüedad es mayor a 5 años y menor a 10; (c) 28 días cuando la antigüedad es mayor a 10 años pero menor a 20; (d) 35 días cuando la antigüedad excede los 20 años. El art. 155 de la LCT establece el pago durante el período de vacaciones equivalente a la 1/25 parte de la remuneración mensual, e indica la proporción cuando el pago se realiza con otra regularidad (por día, por hora, por comisión, por porcentaje, etc.).  Cuando
 se extingue el contrato de trabajo, el trabajador tiene derecho a percibir una indemnización por descanso anual equivalente al sueldo proporcional a la fracción del año de extinción del contrato.  Este crédito se integra a la remuneración.

Indemnización por falta de preaviso: El empleador
 notificará al trabajador de la extinción del contrato de trabajo con una antelación de 15 días durante el período de prueba de tres meses
, de un mes en caso de que la antigüedad en el empleo sea menor a cinco años, y de dos meses en el caso de que la antigüedad sea mayor a cinco años. El trabajador
 que no haya recibido la notificación con la antelación mencionada tendrá derecho a una indemnización equivalente a sus sueldos durante el período de aviso indicado precedentemente. Los sueldos incluirán todo aumento de categoría de trabajador aplicable durante el período de aviso, y la proporción de un mes del aguinaldo de fin de año.  Este crédito se integra a la remuneración.

Indemnización por despido discriminatorio sin justa causa: No obstante, son aplicables las disposiciones generales
 que prohíben todo acto discriminatorio, y los resarcimientos por daños y perjuicios se fundan en estas cuestiones en virtud de la responsabilidad extracontractual.

Indemnización por accidentes de trabajo: La ley
 establece un seguro obligatorio para la mayoría de los empleadores en Aseguradoras de Riesgos de Trabajo o ARTs.  La ley creó un sistema por el cual los empleadores, cuando están protegidos por una póliza de seguros válida, quedan eximidos de responsabilidad ante demandas interpuestas por trabajadores por accidentes de trabajo, con la sola excepción del daño intencional. 

A estos efectos, se fijaron límites por ley con respecto a la indemnización por estas demandas
, a fin de que el empleador estuviera protegido por un seguro apropiado, y la indemnización resultante se pagaba mediante rentas periódicas
. La Corte Suprema de Argentina declaró esos límites inconstitucionales, estableciendo que las indemnizaciones serán “integrales” en relación con el daño causado
.  Asimismo, la Corte Suprema determinó que la imposición de las referidas rentas periódicas es inconstitucional y que el pago de la indemnización se debe efectuar en una suma global
.  Como resultado de estos fallos, la ley en materia de accidentes de trabajo se ha modificado en profundidad, y el costo de estos riesgos se ha tornado más elevado y menos predecible para el empleador.  Estas demandas tendrán privilegio, tal como se ha analizado precedentemente.  En el caso de que se considere que estos empleadores ―no asegurados o incluidos en el régimen de autoseguro― no cuentan con bienes suficientes para hacer frente a estas demandas, la ley prevé un procedimiento sumarísimo
 para establecer esta situación, como así también un fondo para solventar el pago
.  Las demandas por accidentes de trabajo de trabajadores no inscriptos en los organismos oficiales de trabajo constituyeron la mayor parte de litigios en esta área, si bien la situación puede variar en forma considerable tras los fallos de la Corte Suprema.  La situación tras estos fallos es que las aseguradoras serán responsables hasta los montos fijados por ley, pero el empleador será responsable por los montos que excedan ese límite, hasta las sumas determinadas por los jueces laborales en cada caso en particular
. 

Seguro de desempleo (Prestaciones por desempleo): Los trabajadores despedidos como consecuencia de la quiebra del empleador están protegidos por el Fondo Nacional de Empleo
, al cual los empleadores contribuyen con un 1,5% de la nómina salarial.  Para ser beneficiario, el trabajador debe haber prestado servicios por medio de un contrato de trabajo formal como mínimo durante doce meses en los últimos tres años.  La prestación a la que tiene derecho equivale a la mitad del mejor sueldo percibido en el semestre previo al despido, con un mínimo de ARS 150 y un máximo de ARS 300 (aproximadamente USD 100).  El programa cubre la mayor parte de los aspectos vinculados con el despido, además de la insolvencia.

Asimismo, existe un programa de previsión social denominado “Jefas y Jefes de Hogar” que provee ARS 150 a todos los jefes y jefas de familia sin empleo y que no gozan de ningún otro beneficio de plan de desempleo (regulado por los Decretos del Poder Ejecutivo 565/02, 1353/03).

2.2. Créditos laborales con “privilegio general”

La mora de seis meses en el pago de remuneraciones, la indemnización por despido, la indemnización por muerte del trabajador, el pago del último sueldo en su totalidad, la indemnización por falta de preaviso, el despido discriminatorio sin mediar justa causa, los accidentes de trabajo, la retribución durante el descanso anual, el sueldo anual complementario, el fondo de desempleo y otros créditos derivados del contrato de trabajo, no abonados según el rango “con privilegio especial” (cuando los bienes sobre los que grava el derecho de retención no son suficientes para cubrir esos créditos) tendrán derecho de retención sobre los bienes generales del deudor. [También], los intereses de dos años tras producirse el incumplimiento en el pago de remuneraciones, los honorarios de los abogados y demás costas judiciales (por ejemplo, los honorarios de los peritos) correspondientes a cualquier acción judicial interpuesta por el trabajador contra el empleador.

Subsidios familiares por seis meses

Organismos de Seguridad Social

Todo aporte adeudado a organismos de seguridad social nacionales, provinciales o municipales (ya sea vinculados con la medicina, los subsidios familiares o prestaciones por desempleo) se reconocerán como créditos con privilegio “general”.  Dentro de esta categoría no se admiten intereses.

3. Cuál es la comparación entre el privilegio otorgado a los derechos de los trabajadores en el proceso de quiebra y el de los acreedores privilegiados, los administradores de la quiebra, y los profesionales cuyos créditos integran la masa, los acreedores quirografarios y los accionistas?

El orden de prelación para el pago de los acreedores y la remuneración de los directivos de la empresa es el siguiente:

Primero: Los titulares de créditos sobre bienes inmuebles o muebles garantizados con hipoteca y prenda, respectivamente. Habrá una deducción para los honorarios del Administrador de la quiebra en concepto de administración y conservación de los bienes afectados a la garantía, que se fijará en forma proporcional a la suma total obtenida por la venta de esos bienes.

Segundo: Los créditos laborales con privilegio “especial” tal como se indicó precedentemente.  Los impuestos con privilegio “especial” (los que gravan bienes específicos del deudor, por ejemplo, el impuesto inmobiliario).  También habrá una deducción para los honorarios del Administrador de la quiebra, que se fijará en forma proporcional a la suma total obtenida por la venta de los bienes gravados con el derecho de retención.

Tercero: Los honorarios del administrador de la quiebra y los de los profesionales o trabajadores que quedaran en la masa, los daños y perjuicios ocasionados por el Administrador en el ejercicio de sus funciones o por la disposición de los bienes de la masa.  Esta categoría incluye todos los créditos posteriores a la quiebra (por ejemplo, impuestos devengados luego de la declaración de quiebra).

Cuarto: Remuneraciones impagas y créditos integrados a la remuneración con privilegio "general", tal como se indicó precedentemente.

Quinto: Todos los demás créditos con privilegio “general”, tal como se indicó precedentemente.  Estos créditos sólo tendrán un derecho de retención del 50% de lo obtenido en la liquidación de los bienes del deudor.  Esta categoría incluye los impuestos exigibles al deudor (por ejemplo, impuesto a las ganancias, impuesto sobre las ganancias de capital).

Sexto: Acreedores quirografarios.

Séptimo: Los accionistas de las empresas (en tanto y en cuanto exista un remanente, lo cual es extremadamente inusual).  No se los considera acreedores y no se les abonará por la quiebra.  Su pago requerirá que se proceda con la liquidación para solventar los pagos adeudados a los acreedores en su totalidad.  Cumplido este requisito, los accionistas tendrán derecho a distribuir los bienes remanentes.

4. Cuál es el grado de responsabilidad personal- si la hay- de los directores y/o demás funcionarios encargados de la administración de la empresa con respecto a acreencias de los trabajadores, o los impuestos u otras obligaciones adeudados en relación con derechos de los trabajadores?

Los administradores de las empresas no son responsables por las remuneraciones y demás acreencias de los trabajadores.  Algunos fallos han imputado la responsabilidad por las remuneraciones a los empleadores, en los casos en que los trabajadores no habían sido inscriptos en forma debida en los organismos oficiales de trabajo
.  La ley establece la inoponibilidad de la personalidad jurídica en el caso de que la empresa se ha utilizado como “un mero recurso para violar la ley, [...] o para frustrar derechos de terceros”.

5. Existe alguna forma de “red de seguridad” instituida por ley, integrada por fondos de la industria o del gobierno tendiente a garantizar el pago de las acreencias de los trabajadores en un contexto de insolvencia?  De ser así, ¿cómo opera ese esquema y cuál es el privilegio que se le otorga en un proceso concursal y de quiebra respecto al pago que se puede realizar por ese medio?

En casos de insolvencia del empleador
, en el cual se creó un sistema de garantías para cubrir: (1) los sueldos correspondientes a las ocho semanas previas a la insolvencia o la extinción de la relación laboral; (2) las sumas adeudadas en concepto de descanso anual u otras licencias por trabajo desempeñado durante seis meses; y (3) indemnización por despido.  Este acuerdo aún no ha entrado en rigor en Argentina.

6. En el caso de que una empresa insolvente, ya sea dentro o fuera de un proceso de quiebra, enajene la totalidad de sus activos como empresa en marcha, ¿es responsable el adquirente por los créditos laborales por ser sucesor del fallido o por otro motivo?

Existe una marcada distinción entre vender una empresa en marcha en el contexto de un proceso de quiebra y fuera de él.

El adquirente de esa empresa tiene exención de responsabilidad
.  Para lograr esta exención, la empresa debe haber “continuado en funcionamiento” y se debe haber cumplimentado un procedimiento especial bajo supervisión judicial para continuar con las operaciones de la persona insolvente
.  La enajenación de los activos de la empresa en marcha se debe haber efectuado de conformidad con el procedimiento de liquidación
.  El adquirente no se considerará sucesor en los contratos de trabajo existentes al momento de producirse la transferencia de los activos.  Toda suma adeudada a los trabajadores por servicios prestados con anterioridad o posterioridad a la declaración de quiebra, o por accidentes de trabajo, enfermedades laborales, o indemnizaciones de cualquier especie sólo se abonará en la etapa de liquidación.  El adquirente de la empresa en marcha quedará eximido de esos pagos.

Fuera de la liquidación en quiebra, la situación es drásticamente diferente.  La ley 
 establece la responsabilidad del adquirente de un establecimiento por todas las obligaciones derivadas de los contratos de trabajo que vinculan al vendedor. Se considerará que los contratos de trabajo continúan con el adquirente y el trabajador conservará sus derechos, incluyendo la antigüedad.  Esta norma
 será de aplicación incluso en casos de locaciones u otras cesiones temporarias del establecimiento.  El vendedor y el comprador del establecimiento contraen responsabilidad solidaria
, como así también la derivada de cualquier situación legal o de hecho a través de la cual otra persona asume la explotación de la empresa.  Esta solidaridad no se aplica en los casos en que el sucesor es el Estado (nacionalización de empresas).

� Ley 24.522 de Concursos y Quiebras (1995)


� Ley 20.744 


� Art. 4


� Art. 241, inciso 2 de la Ley de Concursos y Quiebras (LQC) 24.522.


� Art. 242, inciso 1, LQC 24.522


� Art. 246, inciso 2.2, LQC 24.522


 � 	Art. 245 de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT)


 � 	CSJN, 14 de septiembre de 2004, “Vizzotti c/AMSA”, “El Derecho”, 13 de octubre de 2004, núm. 52.998


 � 	Art. 247 LCT


� 	Art. 251 LCT


� 	Art. 245 LCT


� 	Art. 247 LCT


� 	Ley de Emergencia Pública 25.561 (Art. 16)


� 	Decreto de Necesidad y Urgencia 823/04, B.O. 28 de junio de 2004.


� 	Art. 248, LCT 20.744	


� 	Art. 121 LCT


� 	Art. 123 LCT


� 	Art. 233 de la LCT 20.744 (texto ordenado ley 25.877/04)


� 	Art. 150 LCT


� 	Art. 156 LCT


� 	Art. 231 LCT 20.744 (texto ordenado ley 25.877 del 19 de marzo de 2004)


� 	Art. 92 bis de la ley 20.744, texto ordenado ley 25.877


� 	Art. 233 LCT 20.744


� 	Ley 23.592 (1988)


� 	Ley 24.557 (Ley de Riesgos del Trabajo, texto ordenado Decreto del Poder Ejecutivo 1278/00, LRT)


� 	Art. 39, inciso 1, Ley 24.557


� 	Art. 14, inciso 2.b, Ley 24.557


� 	CSJN, ”Aquino c/Cargo Servicios Industriales”, 21 de septiembre de 2004; “La Ley”, 27 de septiembre de 2004, que revoca fallos previos (por ejemplo, en los autos caratulados "Gorosito c/ Riva”, 1 de febrero de 2002, “La Ley” 2002-A, 936)


� 	CSJN, Octubre 26 de 2004, “Milone c/Asociart”, “La Capital”, 27 de octubre de 2004, p.10.


� 	Art. 29 LRT


� 	Arts. 33/34, LRT, Decretos 585/96, 491/97 y 334/96


� 	Ha habido una respuesta crítica a las fallos de la Corte Suprema, en vistas de que se incrementan los costos de producción (“La Nación”, Economía y Negocios, 26 de septiembre de 2004, p.1). La Administración ha anunciado que tiene la intención de promover un proyecto de ley para elevar el seguro obligatorio (“La Capital”, Rosario, 4 de noviembre de 2004)


� 	Art. 144, inciso e de la Ley 24.013


� 	Art. 54 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550


� 	La Ley 24.285 ratificó el Convenio 173 sobre Protección de los Créditos Laborales, adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo


� 	Art. 199 de la LCQ 24.522


� 	Arts. 189/195 LCQ


� 	Arts. 203/205 LCQ 


� 	Art. 225 LCT 20.744


� 	Art. 227 LCT 20.744


� 	Art. 228 LCT 20.744
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